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Estado L¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecut¡vo

convocatoria No. 01o/2o19
Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-N38-2O19
Junta Públ¡ca de Fallo de L¡citac¡ón

Acta circunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N38-2O19, relativo a la Obra: Arcotecho en Telesecundar¡a de San

Sebast¡án Tenocht¡tlán; ubicada en la local¡dad de San Sebastián Teñocht¡tlán, Mun¡c¡p¡o de Nopala

de Villagrán, Estado de H¡dalgo. (segundo procedim¡ento); los recursos financieros para la contratación

de la obra obieto de este procedim¡ento de contfatación por licitación pública, serán con cargo al oficio

de autor¡zación de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/Gl-2019-1505-00227, de fecha 03 de ¡ul¡o de 2O19,

emit¡do oof la subsecretaria de Progfémación y la Dirección Genefalde Programación de la secretaria de

Finañzas Publ¡cas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l6:00 horas del día 29 de agosto
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os

Relacionados con las Mismas para el Estádo de Hidalgo y 43,44 y 45 de su Reglamento en v¡gor, se

reunieron en la sala de juntas de Ex Sécretarios de eslá Secretaria de Obras Públicas y

Ordenamiento Terr¡tor¡al, ubicada en Ex - Centro l\¡¡nero éd¡ficio ll B planta baja, s¡ta en el Km. 87.5

de la carretera Méx¡co - Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachucá, Hidalgo; las personas físicas y

morales, asi como los serv¡dores públicos, cuyos nombres, representáciones y firmás constan al

calce de está acta, con el ob¡eto de dar a conocer el resultado del fallo emit¡do por la secretaría de

Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del

acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y f¡rmada el acta

respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer
el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortíz, D¡rectora de L¡citacionés y

contratos, en nombre y representacaón de la secretaría de obrás Públicas y ordenamiento
Territor¡á|, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fraccióñ V y 2

Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de ¡a Administración Pública del Estado de Hidalgo y 1' 2' 3 /.'
4, 5 y 13 Fracciones Vlll lX y XVll del Reglamento Interior de la secretaría de Obras Públicas y / I
Ordenamiento TeÍitorial, del Poder Eiecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano de Hidálgo. / \

Ef estudio, análisis y evaluac¡ón de las proposiciones presentádas, se realizó con fundamento 
"n 1{,,-f

dispuesto por los Artículos 108 de la Const¡tucióñ Politica del Estado L¡bre y Sober€no de Hida¡go v 44 de 
I

la Ley de Obras Públicas y Servicios Rélacionados con las Nlismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable \
de su Reglamento vigente, así como con él contenido de las bases de esta licitac¡ón, por lo que una vez

¡ealizada la evaluación minuc¡osa de los documentos y constancias q!¡e integran las propos¡c¡ones

presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, fécnicos y Económicos, la Secretaría de Obras

Públicas y Ordenam¡eñto Terr¡torial del Poder Eiecutivo del Estado Libre v Soberano de Hidalgo, determina

DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento.
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N38-2019

con fundamento en el articulo 46 dé la Ley de obras publ¡cas y servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, de su Reglamento vigeñte, asícomo lo establecido én
el capítulo r.- Información General, Numeral 34.- Licitación Desierta inciso c) otros, numeral c3., cuando
se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Lícitación.

sé háce constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de
obra pública a prec¡os unitarios y tiempo determinado, en el que consta el anális¡s detallado de las
proposiciones presentadas y lás razones fundadás y motivadas para admit¡rlas o desecharlas, según el
caso. de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras públicas y serv¡c¡os Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de Ia presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes; y para los que no hayan as¡stido a esta luñta
Pública, se pone a su dispos¡c¡ón la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notif¡cación y alfinal¡zar éste acto se fi¡ará un ejemplar de ésta acta en el doñicil¡o de la convocante oor
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida ¡a presente Junta siendo las
16:50 horas del día de su fechá, f¡rmando al calce y al margen, los que en ella ¡ntervinieron y asíquis¡eron
hacerlo, para deb¡da constáncia y a fin de que surta los efectos l6gales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

La D¡rectora de L¡c¡taciones y Contratos Por la D¡recc¡ón de Precios Un¡tarios

Por el Organo I Control de la SOpOT.

ndez

No se presento

Por la Dirección General de Control y Entace
Normat¡vo

No se presento

Por la Secretar¡a de contraloría /IV
1,,/Y

N" * p-"..t \

tf \. ,-.-'[,t Y
I

Por la D¡recc¡óñ General de
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t o¡o¡tL dc obr.. Pr¡hücs
t Ord.n.ml.nto T.|rlto?hl

L¡c¡tac¡ón

Por la

Públ¡ca No. EO-SOPOT-N38-2O19

Unidad de Plqneación y Prospect¡vaR-
Por el ConsgtóCoord¡nador Empresar¡al del Por el Coleg¡o de Ingen¡eros C¡v¡les de H¡dalgo AC

No se presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón ceneral Juríd¡ca

No se presento

de laMex¡cana de la lndustria
Construcc¡ón

No se presento

Por las Empresas part¡c¡pantes

Públ¡cas

Estado de Hidalgo

Nombre firma

Armando Raúl Luz Vences

toy Moran
2.- Gram¡ Construcciones, S.A. de C.V.

Ing. Mafa.lúFez Cruz
Nota: Estas fimas penen€oen al acta circunstanciada levántadá @n motivo de ta Junta Públi@ dÉl Aclo de F¿llo. reláriva a la
Licit€ción Pública No. EO-SOPOT-N3a-2O19, corespondienle a la Obra: Arcoteho en T ia de San S€bastián
Tenocht¡tlán; ub¡cáda en lá localidád de San Sebasr¡án Tenochtitlán, Mun¡cipio de Nop¿la de Vill6g.án, Estado de H¡datgo.
(Segundo proced¡miento)

Mo

l,l

Ex Centro Minero, Col. Venta Prietá, Ediñció No.2-S plánt6 baia,
Pachuca de soto Hgo,, cP 42oao,

Tet.:01(71)77 m00, st 8191
ww.hid.lgo.gob.mx3t3



aGür¡d.ObrÉli¡b¡c-
y Ord..rÍlülo T.rrñú¡¡

DIREOCIóN OEIIERAL DE AD}III{FTRACIó
DE PR(X¡RAMAS DE OBRA

Pública t'to. Eo-soPoT-N38-2üg sn
en lá locál¡dad de San Sebast¡án

Gob¡ormd.l Estldo dé Hldalgo
Socr.t rL de Obras R¡bl¡c.. y Ordén.m¡ento f.rrito¡¡.|

F.llo d.l Procodlml.nto por L¡citac¡ón Públlc.
I¡o.EOSOFOT. 38-200

Convocatorl. o.OlO/2Otg

Anero No. 1

Resultádo de la revis¡ón cual¡tativa "d¡ctamen" para emit¡r elfallo de adiudicación del contrato de obra pública
a Prec¡o unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de Agosto del 20'19, en lás ofic¡nas de la D¡recclón
de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Adm¡n¡stración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públ¡cas y Ordenamiento TeÍitorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edific¡o ll-B planta baja, caÍetera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Priet6, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
rB de su Regléménto, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-
SOPOf-N38-2O19, para la ad¡udicac¡ón de la obra: Arcotecho en Telesecundar¡a de San Seb¿st¡án
Tenocht¡tlán; ub¡cada en la local¡dad de San Sebastián Tenocht¡rlán, Munic¡p¡o de Nopala de Villagrán.
Estado de H¡dalgo. (Segundo Proced¡m¡ento)

a),- Fundamento del procedim¡ento de contratac¡óñ

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
ártículos 31 fracción 1,33 fracc¡ón l. y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las l\4ismas
para el Estado de H¡dalgo.

b).- Cr¡ter¡os util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económ¡cas de las proposic¡ones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo 108 y el árticulo
44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y los articulos
41.42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en l6s bases de l¡citac¡ón.

c).- Adjud¡cación del contrato

Con fundamento a lo que establece lá Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su afticulo 44, cuano párrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las proposiciones, el
contrato se ad¡udicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente. porque reúne, conforme
a los cr¡terios de adjudicac¡ón establecidos en las bases de licitación, las cond¡c¡ones legales, técnicas y
económ¡cas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

el fallo de lá cof,vocatoía No. oto/2o19, dsl
Arcot€cho €n T€l$€q¡ndariá de San S€b$tián T

de l,lopála de V¡llasrán, Estado de Hidá

tr
,\'

.+\
,/ L¡ cdro Min .o, c.t. \¡.nrs priér¡. Edificio No. 2-B ptsntr bá,á. \ ,/

/ / pEch@des.ro, Hso, c'p 42om, /// | T€r.: or cm) n7 aooo, d.3r9
/ l'',' M.hidsloo.sob.d



DIREOCIóN GENERAL DE ADfIII |aTRACIóf{
DE PROGRAIIAS DE OBRA

respectivas.

Goblorno del E3t do doHldllgo
s€cretar¡a ds Obraa Públlcaa y Ordonam¡€nto lorrltor¡al

F¡llo dol Proc€dlm¡oi o por Lloltao¡ón Públ¡c.
I{o.EO-SOFOT-f{38-2019

ConvocslorL a{o. OIO/2O19

t.

t.1.-

Reseña cronológica de los actos del proced¡miento de la presente Lic¡tac¡ón Pública.

Los recursos f¡nanc¡eros para la ad¡udicación y contratac¡ón de la obra ob¡eto de la presente Lic¡tác¡ón,
son autor¡zados por la Subsecretar¡a de Programacaón y la Direcc¡ón General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publ¡cas de Gobierno del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1505-00227 de fecha 03 de Julio de 2019.

1.2.- Que con fecha 12 de Agosto del 2019, se publjcó en el Periódico Of¡c¡al de H¡dalgo, asícomo en la página

de internet s.obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, la convocator¡a No, 010/20'19 la cual se pone a d¡spos¡c¡ón
de los ¡nteresados a paft¡c¡par en el Proced¡miento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N38-2O19, en

relación a la éiecución de la obra: Arcotecho en Telesecundar¡a de San Sebast¡án Tenocht¡tlán,
ub¡cada en la local¡dad de san sebast¡án Tenocht¡tlán, Mun¡c¡p¡o de Nopala de v¡llagrán. Estado de
H¡dalgo. (segundo Proced¡m¡ento)

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los ¡nteresados a partar de la fecha de la
publicac¡ón de la convocator¡a y hasta eldía 19 de Agosto de|2019.

1.4,- Con fecha 16 de Agosto del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la v¡s¡ta al sitio donde se realizaran los

trabajos.

1.5.- Con fecha 20 de Agosto de 2019 a las 18r0O horas. se real¡zó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala de

.Juntas de Ex-Secfetar¡os de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ub¡cada en Ex-Centro lMinero

edif¡cio ll-B planta baja. sita en el km. 875 de la caÍetera Ivéxico-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control. func¡onarios públicos inv¡tádos, ásí como la convocante, se paso l¡sta

de asistenc¡a encontrándose presentes:

1.- Ingeniería y Ed¡ficaciones Green. S.A. de CV
2.- Construs¡stemas Ariv, S.A. de CV
3,- Grami Construcciones, S.A. de C.V

4.' Construcciones veras¡, S,A. de C.V

1.6.- Con fecha 26 de Agosto de 2O1g a las 18:00 horas. se

Proposiciones, en presenc¡a del órgano de control,
real¡zó el Acto de Presentación y Apertura de
func¡onarios oúbl¡cos ¡nvitados, así como la

2/t2
sl fallo de la convoc€torb No. o1o/2o19, del Procsdim¡€nto por

en Telesecundáriá de 5án sebast¡án Ienocht¡tlán; €n la locrl¡d8d d6 san sebasr¡án
Pública No. EO-SOPOT-N3a-2O19, en

de ilopala ds villagrán. Estado de H¡d6lgo. (segundo

',2 f7'( a\ / >-',/ \rl.)



8acrñiL d.Oü.ú PúUlc-
y or{.ri¡d¡r¡otLdto.Ll

DIREOCIÓ¡{ GET{ERAI DEADIINISTRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobl€]nodel E trdo d. Hld.lgo
Socretarb do Obra! Públlcas y Ordonamlento T.rrlto .l

F.llo dol Proccd¡n¡omo por Llch.clón Públlco
o.EO-SOPrOl- 34-2otg

Convoc¡rorL l¡o. OIO/2O19
convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los l¡c¡tantes s¡gu¡eñtes:

1.- Armando Raúl Luz Vences
2.- eonstrus¡stemas Ar¡v, S.A. de CM
3.- Gram¡ Construcciones, S.A. de C.V
4.- Construcc¡ones Verasi, S.A. de C.V

17'Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acred¡tañ la ex¡stenc¡a legal, capacidad
técnica y f¡nanc¡era. la Propuesta Técnica y Económica de los l¡c¡tantes, real¡zando la rev¡sión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados oue se describen:

1.7.1.- L¡c¡tant€s cuyas propos¡ciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del
acto de presentac¡ón y apertura de propos¡ciones de fecha 26 de Agosto de 2019 a las 18:OO horas:

1.- Construsistemas Ariv, S.A. de C.V.

Mot¡vo:
No presenta el Registro el or¡ginal del Reg¡stro del padrón de Contrat¡stas requerido en el documento T-2, de
acuerdo a lo sol¡c¡tado en las bases de esta licitación.

Fundamento:
Capitulo lV- Evaluac¡ón y adjudicacion, Numeral 2, punto 2.- Cuando en los térm¡nos prec¡sados en las bases de
Lic¡tación: a) No cumpla con uno o var¡os de los requistos (Articulo 1M de la Ley)...

2,- Construcc¡ones Veras¡, S.A. de C.V.

Mot¡vo: No presenta lo sol¡citado en el docúmento T-5 CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS. (Articulo
30 fracción lll del Reglamento) numerall). Recursos Humanos. El contrat¡sta deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de O a 1 año) cuyo promed¡o final sea de 8.0 en adelante (presentar
cert¡ficado para comprobar cal¡ficación), Arquitecto, Ing. A.qu¡tecto, Ing. Civ¡|, Licenciado en contab¡lidad,
Licenciado en Administrac¡ón de Empresas, etc., de cualquie¡ Inst¡tuc¡ón Educat¡va de nivel super¡or para su
pr¡mer empleo, lo cual será con cargo a gastos ¡ndirectos (cuyos periodos de ejecución sean ¡guales o mayores
a 12O d¡as natu¡ales).

Fundamento: Capitulo lV- Evaluación y adjud¡cac¡on, Numeral2, punto 2.-

3/t2
el fállo de ló convocatoria No. O1O/2O19. del Procedim¡énto

en Tebsecrrndár¡a d€ San Ssbast¡án
Licitáción Pública No- EGSOPOT-N3A-2O1S, en
ub¡edá en la local¡dad de San Ssbastn¡nv{/

M¡neb, col. v.nt Prirta, Edituto r¡o. 2 I pt.nt brj.,
Páchu€ d€ Soto Hgo., c'A r|;lo€o,

le¡.: 01 0n ) 7lZ 8000, d!. 8191
,wv¿h¡d.lgogo6.hx

M
Y

de Nopálá de Valbgráñ, Estado de H



DIRECCIóT{ GEI{ERAT DEADTII¡IISTRACIÓII
DE PROORAÍIIAS DE OBRA

coblorno d.l E t do do Hld.lgo
Socr€t . d€ Obr.. Públlc¡r y o¡d.n¡ñ¡.rto Torrhorl¡l

Follo d.l Procodlnlento por Llclt c¡ón Públ¡o¡
o.EO-SOFO'- 3&2019

Convoc.torla ]{o. OIO/2O1 e

Cuando en los térm¡nos prec¡sádos en las bases de L¡citación: a) No cumpla con uno o var¡os de los requistos
(Artículo 44 de la Ley)...

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la rev¡s¡on cuant¡tativa y son cons¡derados para la evaluac¡on
cual¡tat¡va.

No. L¡citante Monto Propuesto S¡n Plazo de Ejecución en Díag

Naturales.
1.-

Armando Raúl Luz Vences
$717,865.69

154 días naturales in¡cio 09 de
Septiembre de 2019 y term¡nac¡ón
uY oe Feorero oe t¿ uzu,

Grami Construcc¡ones, S.A.

de Cv $78',I,413.97

154 días naturales ¡nic¡o og de
Sept¡embre de 2019 y términac¡ón
Og de Febrero de 2020.

En razón de lo anterior se groced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluacióñ cual¡tat¡va de la que se desprenden lag razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposic¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

/"
Fecha y fugar de efaborac¡ón def d¡ctamen. / tUr'
En la Direcc¡ón de Precios Unitarios de la D¡rección General de Administrac¡ón de Programas de Obra. de la V
Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento ferr¡torial, se procedio a elaborar el anál¡sis detallado (cual¡tativo), 

I

los días 27 y 28 de Agosto del 20'19, a la documentación de las propos¡c¡ones presentadas por los licitantes: 1.- 
|

Armando Raúl Luz Vences y 2.- Grarn¡ Construcciones, S.A. de C,V, para determinar el cumplimiento en los l

aspectos legales, técn¡cos y económicos, solic¡tados en las bases de l¡c¡tación y en los cr¡ter¡os de la

evaluac¡ón y adjud¡cación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relac¡onados con las lvismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, articulo 41 fracc¡ones de la la la Vl, inc¡so A fracciones de lá la la lV, artículo 42 fracc¡ones la la ll,
inc¡so A fracc¡ones I a la Vlll. de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como á coñtinuáción se

retactona.

4/t2
de la convocatoriá No- O'lO/2019, del Procedimiento por

en folesecundari. de San SebástiáÍ Tenochtitlán;
de Nop6l6 dé v¡ll€grán, Esrado d€ H¡dalgo.

Pública No. €O-SOPOT-N38-2O19 en
€r¡ la localklad d€ san seb¡st¡V

{Nr,d\ vI >.-



a..ra.rh d. Oür- púbttc-
tfra.nnh|ltot rdtorLl

DTRECCTÓT GE¡{ERAL DE ADMI ISTRACTóiI
DE PROGRATAS DE OBRA

fallo dé lá convocatoria No. O!O/2O19, dét procedirñi€
en feles€.ündár¡á d€ Sa¡ S€b6t¡án

Goblornodol E t¡do de Htd.lgo
SocrotarLdeobr.rR¡bl¡c..yord€n.mlq oTorr¡to¡l¡t

F.llo del procgd¡mbrto po, L¡dt¡ctón h¡bllca
f{o,EO.SO¡OT-f{34-2Of I

Convoc¡torh t{o. OIO/2Otg

11.1.- Arñando Raúl Luz Vences

Causal No,1
Requ¡sita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El l¡citante calcu¡a incorrectamente elfactor de salario re€l por la siguiente cáusa:

a).- Calcula incorrectamente le cuota fija ya que apl¡co un salar¡o mín¡mo de = 969.96 lo que es
incorrecto ya que se debe aplicar la UIVA = $84.49. Por ¡o ánterior elfactor de salar¡o real es ¡ncorrecto.

Elemplo:

cá¡cufo def l¡c¡tante de ra cuota f¡ja con el salar¡o Mínimo $69.96 x o .2o4o- 14.21s2 es incorrccto

Cálculo de correcto de lá cuota fiia con la UMA $84.49 x 0.2040= 17.23

Por lo anteíor no cumple con lo que se establece en l€s bases de lic¡tac¡ón, en er documento E-3, E_3.1.- Factor
de salario real (FsRX...) Anál¡s¡s, calculo e integrac¡ón, en el formato se establece: para rea¡izar el cálculo de las
cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y matern¡dad en espec¡e, (FUA y EXCEDENTE) deberá de
apl¡car la Ul\4A un¡dad de medida y actual¡zación v¡gente a¡ ejerc¡c¡o fiscal de esta licitación.

Esta difer€nc¡a en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra
afecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a ¡os anál¡s¡s de los precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta l¡citac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y
Ad¡ud¡cación; Numeral 10.- criterios de Evaruac¡ón Económ¡ca, fracción 1.- La evaruác¡ón se hará de
conform¡dad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de obras Públicas y servicios re¡ac¡onados con las
mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c)._ Ley Federal del Trabajo,
(...); f).- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y ad¡udicac¡ón, fracción 3.- eue en cada documento; e) La información se a¡uste
a lo requer¡do.

: .\]

.\]

\)Pública No. EO-SOPOT-N3A-2O9, en
en la locál¡dad de San Ssbast¡áñ

L¡citacion

Y-y:ryo " "t J-2 \r' rl w
/f E cenr¡oúinqó,cot.vnt ¡riá., Ediñc¡o r,¡o J d. . bája.

,// P¿chue d. Soto Hso., qp lmBO .- /// ret, ot c¡nmaooo. e¡. erfl 7
/ 

3w.hiddso.o0b.N ,

de Nopala ds Villágrán, E3tado do



DIRECCIÓf{ GEI{ERAL DE ADIIIl{ISTRACION
DE PROONAMAS DE OBRA

Gob¡ótno det E t do do H¡d'lgo
S.c¡alar¡. d. Obr.. P¡úbl¡cd y Ordon'rnlomo Torritorl'l

Fallo dol Proc€dht¡añto For Llclttc¡ón Públ¡c'
o.EO-SOPrOt- 3&2019

Convoc.tor¡. o.OIO/2O19

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capitulo lV.'Evaluac¡ón y

nJlualcación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económ¡ca' fracc¡ón 1' Para desechar la

prápuesta económica se procede de conform¡dad al marco normativo establec¡do por: a)' la Ley de obras
'cúulicas 

y servicios nelac¡onados con las N¡lismas para el Estado de H¡dalgo, su Reglamento, b).- Ley del lMss,

c).-LeyFedéla|delTrabajo,i).-|oestab|ecidoen|asbasesde|icitación;flacción3.-cuandounoovar|os
do"urn"nto" que la integran, b)., cuando la información no cofesponda total o parcialmente a lo realmente

sol¡citado; Nu;eral 11-1- E-1., prec¡o Unitario, fracción 6.- Cuañdo el sálar¡o integrado de la mano de obra, b).'no

se les haya aplicado el factor de s6lario real, calculado de conformidad a la nofmatividad apl¡cable, que incluyen

eñtre otr;s bs Leies de: Federal del Trabáio, IMSS, INFONAVI1, SAR, etc; Numeral 11 3 - E-3 - factor de sálario

real (FSR), fracc¡ón 2.- Cuando para su determinación: a) - no se establezca el procedim¡ento de conformidad a

|odispuestopore|capítu|otercelo:6ná|isis,cá|culoe¡ntegraciónde|ospleciosunitariosy|ásección||.-E|
costo directo, del Regiamento, fracc¡ón 11.- cuando no se apl¡que la UMA un¡dad de medida de actualizac¡ón

v¡gente del presente eierc¡c¡o fiscal. en el ramo del seguro de enfermedad y maternidad en especie' para; 1 - el

ca]culo de la cuota fiia con la s¡gu¡ente formula: la UMA unidad de medida de actual¡zación vigente X la cuota

f¡ia. y 2.- el cálculo del excedente de 3 UMA con la sigu¡ente formula: (SBC - 3 Ul\4A) X el % de la cuota ad¡cional

por la d¡ferenc¡a del SBC y de 3 veces la uMA.

y en las bases de licitación, en el documento E-3. E-3.1.- Factor de salar¡o real (FSRX.,) Anál¡S¡s, calculo e

¡ntegración, en el formato se establece: pafa real¡zar el cálcuto de las cuotas obrero patronales en el segufo de

enfefmedadymaternidadenespecie,(F|JAYEXCEDENTE)deberádeap|¡car|aUMAunidaddemed¡day
actualizac¡ón v¡gente al ejerc¡cio fiscalde esta lic¡tación.

Asicomo en elartículo 42 del Reglamento de la Ley de obras Públicas pará el Estado de H¡dalgo establece.- En

general, para la evaluac¡ón económ¡ca de las propuestas, se deberán cons¡derar entre otros' los sigu¡entes

aspectos:

Fracc¡ón l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformac¡ón solic¡tada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el degecham¡ento de las propuestas' las s¡guientes:

El ¡ncumDl¡miento de las condiciones (...) y económ¡cas, requeridas por la convocante'

Causal No.2
Reouisita incorrectamente el documento E-4.- Anál¡s¡s. cálculo e integrac¡ón de los costos horarios.

6/12

el fallo de lá convocstoria No. olo/2or9, dél Prooedimi€nto

6n Tele6e.rndai¡ de San Sebast¡án

Públ¡ca No. EO-SOPoT- 3&20'19, en

ub¡cada €n la localklad de sañ Sebastián

de NoDalá de v¡llágrón, Esrádo do Hidalgo.
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E c..t .¡dcob.-Fúllc¡
tOnlq¡ñ¡antoLrtltoal¡l

OIREOCIó¡{ OEf{ERAI. DE ADMI BTRACIóÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

coblo']¡o dol E¡r¡do dg Hld¡lgo
S.c¡et rh d. Obrr. Fibllc.. y Ordgnan¡onto Torr¡tor¡.|

Fallo dol Proc€dln¡onto po? Llclr¡c¡ón públlc.
o.E(}soPOT. 38-20re

Convoc.torl¡ 1{o OtO/2Oto
Mot¡vo¡
El lic¡tante no integra correctamente el costo horar¡o de la sigu¡ente maqu¡naria:

Maquinaria o
Cam¡ón qnla articulada hiab....

Omite considerar elcargo por llantas en los consumos

Además en el cálculo del costo horario de la Revolvedora para concreto om¡te cons¡derar los cargos de
oDerac¡ón.

Por lo anterior no cumple con lo que estableceñ las bases de la presente lic¡tac¡ón en su capítulo tV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación económ¡c€, fracc¡ón 1.- La evoluación se hará de
conform¡dad al marco normativo establec¡do porr a).'la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- eue cada documentor e). La infohac¡ón se
aiuste a lo requer¡do.

Fundamento:
De conform¡dad a lo que establecen las bases de la presente licitac¡ón en el capítulo tV.- Evaluac¡ón y
adjudicáción.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracc¡ón 1.- para desechar la
propuesta económ¡ca se procede de conform¡dad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las ñlismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) ¡o establec¡do
en la convocatoria; Numeral '11.4.- E-4.- Costos horar¡os, fracc¡ón 1.- cuando su determinación, no se establezca
el proced¡miento de conformidad a lo dispuesto por el c¿pítulo tercero, análisis, cálculo e ¡ntegración de los
prec¡os un¡tarios, y la secc¡ón ll,- el costo directo, del Reglamento v¡gente de Iá Ley de Obras públicas de
Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artÍculo 189 del Reglamento de la Ley de Obras públ¡cas del Estado de Hidalgo, Elcosto por
llantas es el correspond¡ente al consumo por de6gaste de las llantas durante la operación de la maqu¡nar¡a o
equipo de construcción y se obtieñe con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn
Donde:
"N" Representa el costo horar¡o por el consumo de las llantas de la máqu¡na o equ¡po como consecuencia de\', .
su uso. 

\:1/r2 - \
D¡ctam9!-Íár6laitir €l fsllo de lá convocátoria No. olo/2o19, del Proo€dimienro porj6¡táoión Públ¡ca No. Eo-soPoT-N38-2o19, en .\..

Arcdtecho en Tebsecundsr¡á de S€n Sebast¡án_IÉ{@hrdf; ubicada en ta toc¡tidad d€ S€n SebastÍtn 'i

É cdrrc M¡.m, cot. vent¡ pr¡árr, Edificto No. +B ptiñr¡ b€,¿,
Pbch@ dá Sdo, Hgo., c'p 420AO.

Tot.: Ot (¡¡) ¡7 8OO0. dr &91
fw.hid.tso.gob.nr

de Nopála de Villagrán, Estado de H¡dálgo



DIREOCIÓT¡ OENERAL DE AD¡II¡{ISTRACIóÍ{
DE PROORA]IAS DE OBRA

Gobl€rno dol E¡tado de Hld.lgo
s.cretrrl. do obr6¡ Públicaa y Ordgnamlonto Torr¡torf¡l

F.lb del Proc.d¡mlento pot t¡cttaclón R¡bllco
l¡o.EGSOFOT-l€a-2o19

convoc.torl. l¡o. OIO/2of I
"pn" Representa el valor de las llantas cons¡deradas como nuevas, de acuerdo con las caracterist¡cas ¡nd¡cadas
por elfabr¡cante de la máquina.
"Vn" Reoresenta lás horas de v¡da económica de las llantas, tomando en cuenta las cond¡c¡ones de traba¡o

¡mouestas a las m¡smas. Se determinará de acuerdo con tablas de est¡mac¡ones de la v¡da de los ñeumáticos,

desarrolladas con base en las exDer¡enc¡as estadisticas de los fabr¡cantes, considerando, entre otros, los

factores s¡gu¡entes: pres¡ones de inflado; veloc¡dád máxima de trabajo; cond¡c¡ones relat¡vas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas. superficie de rodamiento, posic¡ón de la máqu¡na; cargas que soporte;

cljma en que se operen, y mantenim¡ento

Y el articulo 191 del Reglarnento de Ley de obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece que El costo por

salar¡os de operac¡ón, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la

operac¡ón de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efect¡va de traba¡o. Este costo, se obtendrá

mediante la exoresión:
PO = SR/HT

Dónde:
"PO" Representa el costo horario por la operac¡ón de la maqu¡naria o equ¡po de construcción.

"SR" Representa los mismos conceptos enunc¡ados en el Articulo 175 de este Reglamento, valor¡zados por

turno del personal necesario para operar la máqu¡na o equipo.

"HT" Representa las horas efect¡vas de trabajo de la maquinaria o equ¡po de construcc¡ón dentro del turno.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.' En general, para la evaluac¡ón económ¡ca de
propuestas, se deberán cons¡derar entre otros, los siguientes aspectos¡

Fracc¡ón l.- Que cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada

Y elartículo 45, (...) se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las sigu¡entes:

El ¡ncumpl¡miento de las condiciones (...) y económ¡cas, requeridas por la convocante.

&oElgq¡é¡! Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causáles Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposic¡ón como no solvente y desechada para la ad¡udicac¡ón del contrato corespond¡ente.

{ú el tallo de ta convocatoria No. OrO/2Olg dsl Proc€dmr€nto por Públac¿ No. EGSOPOT'N3&2O19. en

Arcotecho en Télesecundar¡a d6 San Sebasr¡án T ub¡cada en 16 local¡dad de s¿n sob¿stkin
d€ Nopál¡ de V¡ll6grán. €stado d6 H¡dalgo. (S€gundo
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DIRECCIó OE ERAT DE ADÍIIIIIISTRACIóT{
DE PROORATIIAS DE OBRA

Oobbrnod.t E trdo d€ Hld.lgo
s€cr.t rl. d9 Obr€r Públlcr. y Ordonamlgnto T€ffltorl¡l

F.llo dol Proood¡n¡omo por Licitaclóü públlco
¡{o.E(>sO¡Of .¡{38-2019

Convoc.torl. No. OtO/2Otg

11.2.- Gram¡ Construcc¡ones, S.A. de C.V.

Causal No.1
El licitante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Cana comprorniso de la proposic¡óñ. asi como el E-
1.- Precio unitar¡o, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuenc¡a afectan la solvenc¡a de su propuesta
economtca.

Mot¡vo
El lic¡tante, oferta un ¡mporte total de su proposic¡ón que no es aceptable econóñrcamenre, ya que es mayor en
un 7.24%, en relación a la as¡gnac¡ón presupuestal aprobada para la e¡ecución de la obra, y no es pos¡ble su
contratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases de lic¡tációñ en el capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación,
Numeral 1.- Criterios para la Evaluac¡ón de la Proposición. fracción 4.- Se anal¡zará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), ásí como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento enr a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adludicación de las báses de licitación, f).- eue el anál¡s¡s,
cálculo e integrac¡ón de los precios sean acordes con las cond¡ciones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económicá; fracc¡ón 10,- eue los prec¡os
propuestos por el l¡citante sean aceptables, es dec¡r. qué sean acordes con las condiciones v¡gentes en el
mercado de la zona. y puedan ser pagados po. la convocante.

Fundame¡to
De conformidad a lo que establecen las bases de la l¡c¡tac¡ón en el capítulo lV.- Evaluación y ad¡udicac¡ónt
numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no sean aceptables, es dec¡r, que no sean acordes con las condic¡ones vigentes en el
mercado de la zona,; Numerall1.l.E.1.- Precao Unitar¡o, fracc¡ón 11.- Cuañdo los prec¡os unitarios propuestos po¡
el licitante no sean aceptablés, es decir. no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en
donde se ejecutérán los trabajos, ¡ndiv¡dualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al impone del
presupuesto base de la convocante aulotizada para la eiecución de la obra obieto de esta licitación. Por
presentar uno o varios prec¡os unitar¡os no aceptables. Y en tal v¡rtud la convocante no cuente con la suf¡cieñcia
presupuestal para la adjudicación y su contratac¡ón.

ir el fállo de la oonvocátoriá No. OIO/2O19,
: Arcotecho én Teles€cundar¡a de San

Públicá No. EO-SOPOT-N38-2O19. en
€n la lo€lidád de San S€bastión
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DIRECCIó OE ERAT DEADIII ETRACIóN
DE PROGRAüAs DE OBRA

Ooblórro dol E t do do H¡dolgo
Socr.t¡.|. d€ Obrs Públlc¡. y Ordeñgñ¡.mo Torrhorlal

F¡llo d.l Proc.dlmbnto por L¡c¡t clóñ Pr¡bl¡c.
o.EGSOPOT- 3a-2019

Convoc.tor¡. o.OIO/2O19
A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de H¡dalgo. determ¡na en el artículo 42.- En

general para la evaluac¡ón económ¡ca de las propuestas, se deberá cons¡derar. entre otros, los sigu¡entes
asoectos:

ll.- Que los prec¡os propuestos por el lic¡tante sean aceptables, es dec¡r, que sean acordes con las cond¡c¡ones
v¡gentes en el mercado (...) de la zona o reg¡ón en donde se eiecutarán los trabaios, ¡nd¡vidualmente o
conformando la propuesta total.

Y el articulo 45 del Reglamento anter¡ormente c¡tado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las s¡gu¡entes:

Fracc¡ón ll.- El incumpl¡miento de las condic¡ones (...) y económ¡cas requer¡das por la convocante.

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundañentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
propos¡c¡ón como no solvente y desechada para la adiud¡cac¡ón delcontrato coÍespondiente.

lll.- Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. Eo-SOPOT-N38-2019. DEslERTo.

Resoluc¡ón: Se declara DEqlEBIqel presente procedim¡ento por lic¡tación públ¡ca nac¡onal No. EO-SOPOT-

N38-20r9.

Mot¡vo v Fundamento
Por el mot¡vo y fundamento descr¡to en los numerales lll y 11.2, del presente documento se procede a declarar
Des¡erto este proced¡miento por licitación públ¡ca nacional No. EO-SOPOT-N38-2O19 con fundamento con lo
que establece elarticulo 46 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo, "Las dependenc¡as, ent¡dades y municip¡os procederan a declarar desierta una l¡c¡tac¡ón, cuando
las propuestas presentadas no cumplan con los requis¡tos ex¡gidos en las bases de l¡c¡tac¡ón o sus prec¡os no

fueren aceptables y se expedirá una segunda convocatoria".------

(

U,

\

t0/12
6l fállo de la convoc¿tor¡a No. 0lo/2o19, del Procedimi€nto Públicá l,¡o. EO-SOPOf-i¡38-2O1S. en

Arcot€cho €n reles€.{ndár¡á de Sán Sebást¡án ub¡cad¿ €¡ la local¡d¿d de san S€bastián
d€ Nooal. de villirgrán, Estado de Hidalso.
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DIREOCTó GEÍ{ERAL DEAD¡IIÍ{ISÍRAC!óÍ{
DE PR(X}RAM¡S DE OBRA

Oobllrno d.l E trdo do HHdgo
s€crotr . do obr6 hlblb{ y ordommlonto lordrorlal

F.llo del Proc.dlmbnto por t¡cll¡Glón ft¡bllc.
No.EO€OFrOf-I{3&2Of 9

Convoc¡torla o.OtO/2OfI

lV.- Nombre, cargo y f¡rma del serv¡dor públ¡co que lo em¡te, y de los responsables de la evaluac¡ón.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés zuv¡r¡ Guzmán, D¡rector General de Adm¡n¡stración de
Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento ferr¡torial.
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artÍculos 1. 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgán¡ca de la Admin¡stración Públ¡ca del Estado de Hidalgo y, 1.2.3, 4.7 fracción | ¡nciso a) numeral 2 y 24
fracciones lX. X del Reglamento Inter¡or vigente de la Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡al,
del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emlt

Dlrectol Gonoral de Admlnlltr¡cbn
d. Prog..m6 d. obr.

d€h S,O.P. yo.f.

ü el f€llo de la convocatoia No. 01o,r2o19. d€l
Arcote<ño en Teleseculüarla de Sañ

oor Lic¡tacbn Públic€ No- EO€OPOÍ-X38-2O19. €n
ubicsdá en lá local¡dad de Son Seb€6t¡án{/ h,

Ex c€nto Minoo, CoL Vqn ¡.1ér¡. EdnÉto ¡¡d 2-B pl.m. brja,
P:dr@ d€ Soto, tlso, c'P, ¡12060,

f.l.: Ol [m) ¡7 3ooo, d¿ algl
rw,Hd¿lgo40b.mx x

de Nopála d€ villasrán, Est¡do d6



DIREOCIóN GE ERAL DE ADTIIIÍ{ISTRACIó
DE PROORAMAS DE OBRA

ssrvldor h¡bl¡co
de.lgn¡do por¡ p.orHh lor acto!
do llcltlc¡ón pr¡bllc¡, Dlr€ctor. do

L¡oatac¡onaa y Contratoa

Gob¡orno dol Btldo ds H¡dolgo
Socrst¡fla do Ob... Públlc.. y Ordon.mlonto ferr¡torl¡l

Fallo dol Proccdlm¡ento po. L¡cltáclóñ Públ¡c.
o.EO.SOPOT-N3A-2('r9

Convocotorl. ]{o. O!O/2O19

EY¡lr¡ó

Dlrector d9 Proc¡or Unltar¡os

de l¡ S.O.P. y O.l.

Ev¡luó

subdh€ctor d€ Pr€clo. Unltar¡o.

de la SO.P. y O.t.

t2h2
Dictam€n para €m¡t¡r el fallo de la convocator¡a No. O1O/2O19, dsl Procsdim¡ento por ticiración Públicá No. EO,SOPOT-N38-2OIS, sn
relación a la obrá, Arcot€cho sn T€lss€cundar¡a de S€n Sebastián To.rocht¡tláq ub¡cada en 16 locál¡dad dé S¡n Sebast¡án
T€nochtitlán, Mun¡c¡p¡o de ¡aopálá de Villagrán, Estado de H¡dslgo. (Sésundo Proced¡m¡€oto)
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